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los progresos obtenidos en la obra, y especialmente en la época que compren-
de el periodo constitucional del actual Sr. Gobernador del Estado, cumplien
do asl con lo que se sirve vd. expresarme en su atenta nota fecha diecisiete 
del que rige.-Creada una renta para la dicha edificación de la Penitencia-
ria, por circular de 29 de Enero de 1887, expedida por el Sr. Gobernador 
Provisional, General Bernardo Reyes, se comenzaron los trabajos respecti
vos bajo la vigilancia de esta Junta, segun acuerdo del Gobierno, el mes de 
Abril de aquel año. Para Octubre del mismo, en que el citado Gobernador 
Provisional hizo entrega de su cargo, segun se vé de la Memoria respectiva, 
se habían reunido para la obra de que me o::upo, $25,027. II en esta forma: 
por mensualidades de los municipios, segun circular de 29 de_ Enero . : . · 
f3,562. oo; donativo de particulares $2,()65 11; de la Tesorería del Estado 
$18,500. oo, suma $25,027. 11. Y con tales fondos se había construido pa
ra el mismo Octubre de 1887, todo el muro exterior del edificio, de una lon
gitud total de 520 varas, con 7¾ de elevación y cimiento de 3¾ de profun
didad, en una extensiórt y cinco en otra; hallándose para coronarse la facha
da principal.-Qu~daron entonces en caja cinco mil p~sos, despues de he
chos los gastos que demandaron los materiales y trabajos. -Vino luego la 
época del actual Sr. Gobernador, Lic. Llzaro Garza Ayala, y en ella se han 
recaudado para la obra $54,220. oo más, de los cuales por donativos se han 
recogido $21,410. 66., por mensualidades de los municipios y dd Gobierno, 
según circular respectiva $27,483. 48 extraordinarios de la Tesorerfa del 
Estado $5,325. 86, suman en conjunto $54,220. oo. Con estos recursos la 
construcción ha sido impulsada poderosamente, y hoy día. á más de lo que 
llevo· expue~to, se ha levantado la mayor parte del muro interior, que para
lelo al exterior forma la ca11e de ronda y que tiene una extensión total de 
36o varas, con cimientos de tres y elevación de seis varas; se han acabado 
los cuatro garitones colocados en los ángulos del edificio; se han edificado 
toda·s las piezas que dan al frente del mismo, que suman una longitud de 
13_0 varas; se ha constr11ído el patio de la derecha en cuyos costados se fa
bricaron almacenes de una extensión total de noventa y seis varas; está para 
te~minarse el patio que correspondf á la prisión de mujeres, donde se hallan 
en soleras dos séries de celdas en total número de treinta y do-;; se han con
cluido los cinco arcos que sirven de vesttbulo y Sl: ha hecho un corredor, inte- • 
rior_ también de cinco arcos, para el patio ctntral.-En Gya queda después de ' 
cubierto todo el gasto, $ 1 .o~. oo. Tal es el estado en que se ha11a la Pc
nitencia:ía,_ cuya ~onstr~?ón . como expreso al principio, se ha servido po
ner el C..1ob1erno ba_io _la' v1g1Ianc1a de esta Junta.-EI movimiento general de 
caudales que en conjunto suma $79,247. 11, se servirá Vd. hallarlo en el 
Balance 9ue acompa~o, cerra~o el <l_ía _último ele Agosto próximo pasado.
Con motivo de rendir este sat1sfactono rnformc, me es honroso C. Secretario, 
hacer _á V_d. pr~sente mi partic_ular consideración y aprecio.-Libertad y 
Constltuc1ón.-Montcrrey, Septiembre 19 de 1889.-EI Secretario.-David 
Guerra._»-«De todo lo cual quedó impuesta con suma satisfacción la Junta: 
propomendo el Sr._ Félix ~end,irichag:t se diera un voto de gracias al Sr. 
Gobernador del l:stado Lic. !...azaro (,arza Ayala, al Sr. General Bernardo 
Reyes, ~)rcsi_clente de esta Junta f á los demás miembros que forman la 
.Mesa D1rcct1va, por su cooperación, constante trabajo y decidido cmpcfio 
pa~a poner en el e:.;tado tan avanzaclt? como en que se encuentra la obra re-

' . fenda, cuya proposición fué aceptada por todos lo mi~mbros de la Junta. 
Acto contín~o 1~ Secretaría dió cuent,~ con el Balance de prueba y de saldos 
que presento la f esorería, corrcspond1entc a las cuentas que se llevan á la 
obrad~ la Penitenciaría, hasta el 30 de Septiembre último, por el cual aparecen 
como mgrcsos $55,871. 34 que ha remitido la Tesorería general del Estado, y 

• 

$26,575. 77 por donativos reci'.Jidos, habiendose invertido en la obra referida, la 
cantidad de $79,614.61 cs., de la manera siguiente: en materiales de construc
ción $43,320.19 cs., herramienh y enseres $456.65 cs., maderas $4,782.62 cs., 
obra de fierro $1,658. 62 cs., gastos generales $3,469. 81 cs. y mano de obra 
$25,926. 72 cs. Dichas cuentas fueron revisadas por el Secretario de esta 
Junta, como está dispuesto, quien las encontró de entera conformidad, que
dando uná existencia en numerario para la fecha referida, de $2,749. 50 cs. 
á la que hay que añadir, $2,500 oocs., que del 1° del corriente á la fecha ha 
!11andado el ~obie~no del ~stado por co_nducto de su Tesoreria, con cuyo 
ingreso !ª ex1stenc1a en ca_ia, actJ.!al, asciende á $5,249. 50 cs. Después el 
Sr. Presidente General Bernardo Reyes, manifestó: que como tenia que re
'cibirse del Gobierno del Estado, no le era posible continuar ejerciendo el 
cargo de Presidente de esta Junta: que en tal virtud, suplicaba se le admitie
ra su renuncia, y proponia para aquel cargo al Sr. Presidente honorario, Lic. 
Lázaro Garza Ayala, quien fué admitido por unanimidai, y fué nombrado 
como Presidente honorario de la misma Junta el citado Sr. General Bernar
do Reyes, y electos pira formar el resto de la · Junta Directiva el Sr. Lic. 
Ramón Trevif\o, como Vice-Presidente, Tesorero, el Sr. Antonio L. Rodri
guez, Secretario, el Sr. David Guerra y Pro-Secretario el Sr. Dr. Antonio 
Garcia Garza. En seguida el Sr. Lic. Pedro J. Morales, expµso: que era 
conveniente aumentar los miembros de esta Junta para atender mejor á las 
comisiones que se ofrecieren, y fueron propuestos por el Sr. General Ber
nardo Reyes, los Sres. Ramón Garcia Chávarri é Ingeniero Sr. Francisco BeJ
trán y aceptados por unanimidad, disponiendo se les expidiera sus respecti
vos nombramientos. También expresó el citado Sr. General Reyes, que le 
parecía conveniente invitar al Sr. Alcalde 1 º de esta Ciudad para que formara 
parte de esta Junta, como autoridad principal de este Municipio, interesada 
en las mejoras de esta Ciudad, asi como al Sr. Regidor encargado de la obra 
pública, para que ambos se sirvieran concurrir á las juntas al ser citados, lo 
cual fué aprobado y se acordó pasar las ~omunicaciones respectivas. No te
niendo otro asunto de que tratar se <lió por terminada la sesión, acordándo
se que en lo sucesivo, y como de costuTTibre, cada J uevcs se continuaran las 
sesiones, á las que tan solo concurrirán los miembros de la Junta Directiva, 
y habrá Junta general cuando se creyere necesario, en cuyo caso se expedirá 
la cita respectiva: habiendo concurrido á la presente sesión, los Sres. Gober
nad(•r del Estado Lic. Lazaro Garza Ayala, Antonio L. Rodriguez, Carlos 
Berardi, Agustín Maiz, Lic. Pl!clro J. Morales, Lic. Sccundino Rocl, Félix 
Mendirichaga, Ingeniero Miguel F. Martíncz, Marín Peña y Dr. Antonio 
~arcía Garza.-B. Reyes, Presidentc.-David Guerra, Secretario. 

TESORERIA DE LAS EJORAS IATERIALES DE MONTERREY. 
BALANCE de prueba y tle saldos del Libro Mayor de la Penitenciaña del Estado, el primero corre,spondiente al co

mente mes y el segundo del 81 de Marzo de 1881 a la fecha. 

6 Tesorería Genen...1 del Estado. $ 
23 Materiales de Construcción . 
25 Herramientas y Enseres . 
27 Caja. . . . ..... . . 
34 Cuenta de l\Jaderas . . . ~ 
44 Obra de fierro . . . 

. 49 Gastos Generales . 

. 51 Donativos . . ... 
1 53 Mariano Peña . . . 

54 Mano de Obra .. _. __ 

505 70 

3,200 00 

150 00 

30 38 

cREDITo: - ¡- _ DEUDOR.j- 1 ~CREEDOR. -

1

$ I,<;>00 00 $ $ 55 871 34 
1 43,320 19 1 

456 65 
2 ,749 5° 
4,782 62 1 

I ,658 62 
3,469 81 

2,200 00 26 575 77 
83 00 

699 15 , ' 25,926 72 ' ---...--
$ 4,585 23 $ 4,585 23 $ 82,447 11 $ 82,447 11 1 

_ _ M~~~~Y, Septiembre 30 de 1880.-EI Tesorero, Antonio L. Rodrig11,ez.-V: B: 1:1 Se-:retario, David. Guerra. · __ _¡ 
3 I I 

• 
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ANEXO NUMERO S. 

J'"un.ta d.e ~ejo:ras :b✓.tate:riales. 

Act1 número 210.-Presidencia del Si. Goberna<lor del Estado, Gene
ral Bernardo Reyes.-Reuni<los los miembros que componen esta Junta, en 
Asamblea general para que fueron convocados por la Secretaría, se dió lec
tura á la acta de la última Junta general verificada el 1° de ~layo próximo 
pasado, la cual se aprobó, con la a<lición de ·que :t ella asistió el Sr. Dr. An
tonio García, lo que por olvido se omitió hacer constar. En seguida el Secre
rio manifestó el objeto de dicha Junta, el cual fué para informar del estado 
que guardaba la Penitenciaría del Estado, que está en con~trucción, y de los 
trabajos efectuados durante los <los años trascurridos, así como de las canti
dades invertidas en dicha obra, cuyo informe fué pedido á esta Junta por la 
Secretaría del Gobierno del Estado, con objeto de ({UC fuera publicado en la 
Memoria que el Ejecutivo del Estado presentará á la II. Legislatura, y para 
que todos los miembros de esta Junta qnedaran impuestos de su contenido, 
proccdiósc á la lectura de dicho informe que dice: 

((Cumpliendo con la orden de esa Secretaría ele Gobiano fecha cua
, tro del corriente, me es honroso informar á la misma, con acuerdo ele esta 
1 

Junta, cuáles son los trabajos que se han emprendido en la construcción de 
la Penitenciaría del Estado, y la situación actual en que estos se hallan. 

Para mayor claridad tendré que repetir en este informe algo de lo que 
expresé en 20 de Septiembre de 1889 al rendir una relación semejante que 
se me pidiera para ser publicada en la i\Iemoria dd Gobierno, á fin de que, 
lo que repito sirva de antecedente á lo que nuevamente voy á informar. 

Se creó una renta para la edificación de la Penitenciaría, por circular de , 
29 de Enero de 87 expedida por el entonces Sr. Gobernador Provisional Ge
neral Bernardo Reyes, y se comenzaron los trabajos respectivos bajo la vigi
lancia de esta Junta, según -acuerdo del Gobierno, el mes de Abril de aquel 
año. Para Octubre del mismo año en que el citado Sr. Gobernador Provisio
nal hizo entrega de su cargo, se habían reunido para la obra de que me ocu
po $25,027.11 cs. en esta forma: 
Por mensualidades ele los municipios según circular de 29 de 

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Donativos de particulares . . 
De la Tesorería del Estado . . 

3,562 00 1 

2,965 I I 

18,500 00 

Suma. . $ 25,027 I I 

Y con tales fondos se había construido para el mismo Octubre de 87 to- r 

do el muro exterior del edificio, de una longitud total de 520 varas con 7¼ 
de elevación, y con cimiento de 3¼ varas de profundidad en una extensión, 
y 5 en otra, dejándose ya para coronarse la fachada principal. 

Quedaron entonces en ca_;a $5:000 después <le hechos los gastos que de
mandaron los materiales y trabajos. 

Vino luego la época del Gobierno del Sr. Lic. Lázaro G1rza Ayala, y en 
ella se recaudaron para la obra $54,220 oo cs. más de los cuales por dona
tivos se recogieron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2I,41 o 66 , 
Por mensualidades de los municipios y del Gobierno según cir-

cular respectiva . . . . . . . . . . . 
Extraordinarios ele la Tesore1 ía del EstaJo . 

Suma. 

27,483 48 1 

5,325 86 

. $ 54,220 00 

• 
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Con aquellos recursos á mas ele lo qnc llevo expuesto, se levantó la 
mayor parte del muro interior que paralelo al exterior forma la calle de ron
da y que tiene una extensión total de 360 varas con cimiento de 3 y eleva
ción de 6; se acabaron los cuatro garitones colocados en los ángulos dd edi
ficio; se construyeron todas las piezas que dan al frente del mismo y que se 
extienden en una longitud ele 130 varas; se concluyó el patio de la derecha, 
en cuyos costados se fa~ricaron almacenes de una extensión total de 96 v~
ras y quedó principiado el patio de la izquierda, que corresponde á la pri
sión de mujeres, habiéndose drjado allí en soleras dos series de celdas en 

1 total número ele 32. Se terminaron los cinco arcos que sirven de vestíbulo 
al edificio y se hizo un corredor interior, también de cinco arcos, para el pa
tio central. 

Cubierto todo el gasto que demandó la obra, <le que ant_eriormente se 
habla y disponiéndose de la existencia anterior quedaron en cap $ 1 ,ooo oo. 
En el período del actual Sr. Gobernador, las cantidades recaudadas han lle
o-ado hasta el último <le Julio á i 59,361 59 cs., sien<lo por do-
º nativos. . . . . . . . $ 15,673 73 
Por mensualidades <le los Municipios 23,687 86 
Por la Tesorería del Estado . . . . 20,000 oo 

Suma. 

Y ,las obras que 1se han efectuado en esta época son: La _parte que fal
taba del muro interior, que paralelo al exterior como se ha dicho, forma la 
calle de ronda, y cuya parte mide 60 varas de longitud, 6 <le altura, 1 <l~ es
pesor, y cimiento de 3 ele profundidad. Se pusieron pisos, puertas y rcps á 
las habitaciones del frente <le la Penitenciaría; se techaron, ensuciaron y con
cluyeron las 32 celdas que se hallaban en soleras en el patio de la izquierda 
(prisión de mujeres, ) habiéndose además construido allí do~ s~loncs para la
l>ores y una gran cocina para el servicio de todo el establec11rnento, ocupan
do esas tres divisiones una extensión total de 49 varas, 67' <le anchura y 7 

· de alto. Todo el patio de ese d~partamcnto se pavimentó con piedra lisa, y 
para cerrarlo se construyeron dos arcos en que se colocaron canee_!~~ de ~e
rro. En el fondo de la Penitenciaría, que está señalado para la pns1on pnn
cipal, se han levantado algunos ambulatorios con una anchura. de 5 varas y 
7 de alto, llevando estas celdas á uno y otro lado, las cuales miden una su- ' 
pcrficie cuadrada de 2¼ varas por lado, con elevación de 5, hall~ndose co,n
cluídas 160 ele dichas celdas. Los ambulatorios deben ser siete, 2 es tan 
acabados y tres en la mitad de su construcción, debiendo tenerse P:escnte 
que en lo que falta de todos ellos se colocará otro número <le celdas 1gu~l al 
ya terminado. En los patios triangulares que quedan entre 1 s ambulatonos, 
se ha puesto en soler;-is uno de los talleres que en los citaclos patios deben 
ir, siendo el relacionado de 32 yardas de largo por 8 de ancho y 6 de alto. 
En dos de los mismos expresados patios se contruyen dos grandes _fuentes 
para recibir el agua que por cañería ha mandado llevar el Ayuntan_11e1~to al 
citado edificio. l'or último, se han comprado para todas las hab1tac1ones 

, contruidas, las puertas, rejas y cerrajes necesarios, colocándose la mayor 
parte de dichos objetos. • . 

Cubiertos los gastos y habiendo entrado al ~onclo general la at:teric! 
existencia, resultan en caja $1,900.10 cs. para el últ1m? del mes de_Jult~. , 

Este es el_ ,estado en qu~ se cncu~nt~·a!1 l~s, trab~~º~- de la P~e_n'.tc1~c1a_r'.a~ 1 

cuya construcc1on como he dicho al pnnctpto, se 111 sen 1<lo pone1 el (,ob1er 
no bajo la vigilancia ele esta Junta. , 

--------

• 

1 
l 

l 
j 

1 

\ 
'1 



ano, descompuestos en esta 

,.:c""'f•~ ·• HA 6 meses del Gobierno Provisional del Sr. General Reyes. . $ 
~llit•l·;'9-enodo del Sr. Lic. Lázaro Garza ~ala . . . . 

Periodo actual del Sr. General Reyes . . • . . 

25,027 11 
54,220 ()O 

59,361 59 

Suma ... . t, 138,6o8 70 

Me es honroso, C. Secretario, con motivo de haber rendido este infor
me, hacer á vd. presentes mi consideración y particular apre.cio.-Libertad 
y Constitución. Monterrey, 9 de Agosto de 1891.-David GueYra, Secreta
rio.-C. Secretario del Gobierno del Estado.-Presente. 

De todo lo que qued6 impuesta la Junta con suma satisfacción, dispo
n~ndose fuera publicado en eJ Periódico Oficial la presente acta, ast como el 
Balance á que se hace referencia, para conocimiento del público. Con lo ex
¡pesto se dió por terminada la sesión, a la que asistieron los Sres. Goberna
aor del Estado General B. Reyes, Lic. Carlos F. Ayala, Ramón Garcla Chá.
varri, Eutimio Calzado, Agustin Maiz, ·Marin Pefta y Dr. Antonio Garcfa.
B. Rey<!s.-David Guerra, Secretario. 

TISORIRIA Di LAS MEJORAS !ATIRIALIS DI IOITIRRIY. 
BALANCE DE PRUEBA Y DE SALDOS DEL LIBRO MAYOR DE LA PENITENCIARIA DEL ESTADO, 

EL 1~ CORREBPONDIEN'l'E AL PRESENTE KE8 Y EL 11'? DEL 31 DB MARZO DB 1887 A LA FBClU. 

Débito. Crédibl. Deudor. Ar.reeclor. 
_J_ 

1 

Herramientas y enseres . , $ 556 65 
Caja. . . . . . . $ 3,6oo 00 $ 2,732 55 119()0 IO 
Cuenta de Madera . . . 8,405 21 
Cuenta de Cerraduras ..... 6o 00 
Mano de Obra. . . . . . . 1,o59 79 48,4o6 62 
Gastos ~nerales .. . 102 75 6,130 25 
Materiales de Construcci6n. . 1,320 01 67,312 25 
Obra de Fierro . . 1 

5,837 62 • • • • • • 1 200 50 
Tesorería General del Estado . . 

1 
3,6oo 0:) $ 98,559 20 

Donativos .. . . . 1 40,049 50 

¡ $ 6,232 55 i 6,332 55 , 13s,6o8 10 
1

,i 13s,6o8 7o 
1 -- ---- ---- -- --- - . - ~---, 

Invertido en la Construcci6n hasta la fecha . . . $136,708 6o 
Existencia en caja hoy . . . . . . . . . . . I ,900 10 

11 

·-- ---------- - ··-• -- --- - - - . - . - ;, 138,~8 __ _7º_ ,1 -----~----~ 
Monterrey, Julio 31 de 1891.-El Tesorero, Agustín Afaiz-V.º B'\ El Secretario, David Guerra. 

ANEXO NUMERO 4. 

Acta número 250.-Monterrey, Agosto 4 de 1895.-Prcsidencia del Sr. j 
Gobernador del Estad.'.:>, General Bernardo Reves.-A las diez de la mañana 
de hoy, y previa cita que se hizo por la Secretaria á los miembros que com-

ponen esta Junta, se reunió la misma, en asamblea general, para dar cuenta 
de los trabajos efectuados en la obra material de la Penitenciaria del Estado, 
que por disposición del Superior Gobierno, ha estado bajo su vigilancia, cu
ya obra quedó ya terminada. Acto continuo, el Secretario dió lectura á la 
acta número 210 fecha 9 de Agosto de 1891, en la cual consta la última 
asamblea general que se verificó, para dar cuenta de los trabajos que se hi
cieron hasta aquella época en la obra referida; cuya acta siendo conforme se 
aprobó. En seguida el mismo Secretario manifestó á la Junta. que el objeto 
ele la presente reunión, era dar cuenta de los gasto~ hechos en la obra con
cluida de !ª Penitenciaria, y al efecto dió lectura al informe respectivo, que 
es como sigue: 

• 
INFORME re1tdido por la Secretaría de la .T11nta de Me.Joras Mafen'ales de 

Monterrey, relativo á la obra de la Penitenciaria del Estado. 

SE~ORES:-En 6 de Enero de 1886, á virtud de convocatoria del Go
bernador Provisional del Estado Sr. General Bernardo Reyes, se congregó 
esta Junta y quedó inst.alada bajo la denominación de «Junta de Mejoras Ma
teriales de Monterrey.» Después de hechos vario~ trabajos referentes al or
nato de la Ciudad, el Gobierno proyectó el de una Penitenciaria para el Es
tado, y consignó á esta Junta el 1 º de Marzo de 1887 la vigilancia de aque
lla obra, asi como el manejo de sus fondos respectivos. Desde entonces no 
dejó de trabajarse un solo día hábil én la construcción dicha, y de conforn:ii
dad con el plano aprobado,. se concluyó haee algunos ocho meses; pero vis
to que para el servicio interior aun hadan falta localidades, se siguieron 
construyendo éstas, hasta quedar en la actualidad terminadas. 

Como sabeis, el proyecto primitivo fué el de un edificio que formase un 
cuadro de 150 varas por lado con una plazuela de 33 varas, hacia los cuatro 
frentes, comprendiendo dicho edificio en el frente principal, tres patios: el 
central donde se halla la puerta de entrada; el del Norte, para el departa
mento de mujeres; el del S.ur, para presos procesados, y luego con to?~ la 
extensión de estos tres patios, hacia el fondo, el departamento de la pns1ón 
de los penitenciados, compuesto de galerías cubiertas con ce_ldas á c!erecha é 
izquierda, que partiendo de un semicírculo central, forman siete radios; y los 
cinco espacios vacíos que hay entre ellos, son lo;; patios en donde se encuen
tran los talleres. 

En la fachada, con comunicación sólo para el int~rior, están las ofici
\las de la Alcaidí;i, y con comunicación directa al exterior, los Juzgados de lo 
Civil y de lo CrimirÍal; en la parte central de la fachada y en su planta alta, 
se encuentra el Palacio de Justicia. 

Tal fué el proyecto primitivo que como antes se_ cxpres~ quedó conclui
do hace ocho meses. Después se acordó y construyo _por exigirlo asi el me
jor set vicio del Instituto, lo siguiente: talleres y cocrna en el departamento 
de nntjerl!s; celdas para incomunicados en el departamento de presos P.~oce
sados; almacenes en el fondo del patio central; y en la p~anta alta _de estos, 
y de las obras que quedaron hacia atras, inmediatas á ellos, las oficinas para 
la Administración, cuadra ele fuerza de seguridad y gabinete de fotografía. 

Finalizados los trabajos respectivos y faltando únicamente _algunos de 
solo perfeccionamiento y la compra de varios instrumentos Y. útiles para los 
talleres, se ha dado por. concluido el edificio, q1ya construcción ha estado 
bajo vuestra vigilancia, el cual puede contener holgadamente 500 presos .. 

El Sr. Presidente de esta Junta se complace de que se haya dad? cuna 
á obra tan importante y congratulándose, os manda por ello y por 1111 con
ducto, sus felicitaciones. 
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,-
Se ha gastado en esta obra la cantidad de $252,827. 36 cs. en la forma 

siguiente: 

En materiales de construcción . . . 
Mano de Obra . . . . . . .. . 
Cuenta de Maderas . . ... . 
Obra de fierro . . . 
Gastos generales . . 
Enseres y muebles . . . . . . . . . . . . 
Cuentas de cerraduras . . . . . . . . 
Cuenta de estatuas . . . 
Herramientas y enseres . 
Cuenta ele pinturas . . . 

. $ 105,175 25 
89,051 93 
19,075 79 
17,349 05 
15,444 33 
3,020 10 
1,137 92 
1,556 00 

808 18 
209 71 

Que en junto dan la expresada suma de . . . $ 252,827 36 
según se expresa en el balance presentado por la Tesorería con fecha 31 ele 
Julio último. 

Los fondos recaudados, lo fueron así: Lo entregado por el Estado tanto 
por la asignación de presupuesto como extraordinariamente . . $ 80,000 oo 
Por donativos de particulares directamente ingre-
sados en la Tesorería de la Junta ele Mejoras .. $ 87,162 35 

Por conducto de la Tesorería General del Estado . $ 15,334 73 

Por asignaciones de los Municipios . 

Total 
quedando una existencia en la caja de la Teso

rería del Estado para el 31 de Julio próximo pa
sado, ele $5,979 43 cs., y en la de Mejoras Mate
riales, de . . . . . . . . . ' 294 19 

que hacen en conjunto . . . . $ 6,273 62 

y deducidos del monto general, quedan . 

que es lo que se ha invertido en la obra relacionada. 

$ 102,497 08 
76,603 90 

$ 259,100 98 

6.273 62 

Se ha expresado que aun hay que hacer algunos gastos; mas como el 
sobrante se_gún se vé es de $6,273.62, seguramente que no se agotará, y co~ 
mo el Presi<lente de la Junta tiene el nuevo proyecto de edificar un Palacio 
para el Gobierno del Estado, propone: 

1° Que esta Junta vigile la nueva obra manejando sus fondos. 
. 2° Qu~ los fondos excedentes de la Penitenciaría pasen á los del Pa

lacio de Gobierno en construcción. 
Cuyas <los proposiciones se ponen á discusión; mas para que esta Junta, 

antes de resolverlas, tenga conocimiento pleno del asunto, se ha <lispuesto 
se diga á la misma, que se calcula en algunos 180,000 pesos el gasto que se 
trata de hacer, y se le muestren los planos del Palacio proyectado así como 
se dé _lectura _á la comunicación por la que el Gobierno del Estaclo pidió 
exención del unpue~to de contribución federal para los donativos qut'. se re
copn para el susod~cho Palacio y á las circulares que determ111an cómo debe 
hacerse la recaud::rc_ión de fondos que si~·van principalmente para el fomento 
de la obra, \:Uyas piezas son del tenor siguiente: 

' 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Número 
1?•713--Próximamente se clara principio á la obra de un Palacio para el Go
bierno de este Estado, empleando en ella parte de los productos de las ren
tas del mismo, en cuanto lo permitan los gastos de su presupuesto de egre
sos, y los ingresos de donativos que en favor de dicha obra hubieren de ha- , 
cerse. En tal virtud he de merecer, que si á bien lo tiene vd., se sirva 
declarar como se lo suplico, que tales donativos no causen la contribución 
federal, quedando así comprendidos en la excepción á que se refiere la frac
ción XIV del articulo r 15 del Título 4°, Capítulo único, de la Ley general 
del Timbre vigente. 

Reitero á vd. las protestas de mi distinguida consideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 12 de Junio de 1895.-B. Reyes. 

-Ramón G. Cltávarri, Secretario.-Al C. Secretario de , Estado y del Des
pacho de Hacienda y Crédito Público.-MéxicQ, Distrito Federal. 

Secretaría de Estado y del Despacho ele Hacienda y Crédito Público.
México.-Sección 3•-Mesa 3•-Número 37.-Di cuenta al Presidente de la 
República con el atento oficio de vd. número 16,713 de 12 del pasado, en 
que se sirve pedir se declare que los donativos que ingresen en las cajas del 
Gobierno de su digno cargri, con el objeto de que se destinen á las obras de 
construcción de un Palacio para el mismo Gobierno, no causen la contribu- 1 

ción federal, quedando comprendidos en la excepción á que se refiere la 
fracción XIV artículo 115 ele la ley vigente del Timbre; y en respuesta, ten
go la honra de decir á vd. que, el Supremo Magistrado ha tenido á bien 
acordar de conformidad la petición. 

Reitero á vd. mi distinguida consideración. 
México, Julio 2 de 1895.-.J. Y Limanfoztr.-Al Gobernador del Estado 

de Nuevo-León.-Monterrey. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León. 
-Sección 1•-Relaciones y Hacienda.-Número 17,226.-Habiendo acor
dado el Sr. Gobernador que se proceda á la construcción de un nuevo Pala
cio que servira al Gobierno del Estado, ha tenido á bien disponer, en virtud 
de las facultades que para gastos de tal naturaleza otorga al Ejecutivo el ar
tículo 4° de la ley de Egresos vigente, que para esa obra á que se dará prin
cipio próximamente, se destine por la oficina de su cargo la suma de $800 
ochocientos pesos cada mes, sin perjuicio de que esta sea aumentada según 
se considere prudente y se ordene en lo sucesivo. · 

Me honre, en decirlo á vd. para su conocimiento y efectos . 
Libertad y Constitución. Monterrey, 16 ele Julio de 1895.--.,Ramón G. 

Clzávarri, Secretario.-Al Tesorero General del Estado.-Presente. 

\ 
Secretaría Je! Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León. 

-Sección r•-Relacioncs y Hacienda.-Número 17,227.-Habiendo dis
puesto el Sr. Gobernador que se construya en la parte Norte de la Plaza del 
5 ele Mayo de esta Ciu<lad, un nuevo Palacio p:ira el Gobierno del Estado, 
y atendidas las ventajas y benefijos que resultln á la población así en su 
ornato como porque se acrecienta en ella la circulación con todos los fondos 
que se inviertan en dicha obra, el propio Sr. Primer Magistrado ha tenido a 
bien acordar, confiando en el civismo de ese R. Ayuntamiento, contribuya 

• 

l 
1 

l 
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desde el 1º de Agosto próximo, con la suma de $500 quinientos pesos cada 
mes, de las rentas municipales, para ayudar al Est;,do en los gastos que de
manda la obra mencionada; cesando desde esa fecha de hacerlo para la de la 
Penitenciaría, cuyo edificio está concluíclo. . ~ 

La expresada cantidad será remitida á la Tesorería Cenera! _del Lstaclo, 
por conducto de la Recaudación ele Rentas del mismo en esta Cmc!ad_. 

Todo lo que tengo la honra de decir á vd. para su conoc11111ento y 
efectos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 16 ele 1895.-Ramó11 C. 
Cltávarri, Secrctario.-Al Alcalde 1° de esta Ciudad.-Prc.sente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Soberano ele Nuevo-León. 
-Seccióú r"-Relaciones y Hacienda.-Circular número 97.-Estando ya 

, concluído el edificio para la Penitenciaría del Estado, que st: construyó en 
esta Ciudad, el Sr. Gobernador ha tenido á bien acordar que desde el 1° de 
A,.,.osto próximo cese de contribuír ese 1Iunicipio con la cantidad mensual 
el;$ cs. que para dicha obra se le asignó según circular núme
ro 39 de 29 de Enero de 1887, y cuyo contingente, remitido siempre con to
da eficacia durante el larrro período de tiempo que ha transcurrido desde 
aquella fecha, fué una gr~n ayuda para terminar la referida obra. 

Lo que participo á vd. para que se sirva dar cuenta de ello á ese R. 
Ayuntamiento, quedando en espera de su acuse de recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 18 de 1895.-Ramóll C. 
Cltá11arri, Secretario.-AI Alcalde rº ele . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Soberano ele Nuevo-León• 
-Sección 1•-Rclaciones y Haciencla.-Circular número 97.-Estando ya 
concluído el edificio para la Penitenciaría del Estado que se construyó en 
esta Ciudad, el Sr. Gobernador ha tenido á bien acordar que desde el 1° de 
Agosto próximo cese de contribuír ese Municipio con la cantidad mensual 
ele$ cs. que para dicha obra se le asignó según circular número 38 de 
29 ele Enero de 1887, y cuyo contingente, remitido siempre con tocia efica
cia durante el período de tiempo que ha transcurrido desde aquella fecha, fué 
una gran ayuda para terminar la referida obra. Mas proponiéndose el Eje
cutivo llevar á cabo la construcción ele un nuevo Palacio que sirva al Go
bierno del mismo Estado, el propio Sr. Gobernaclor, confiando en el civis
mo de la I. Corporación que vd. dignamente preside, se h'a servido señalar 
a ( se Municipio para el edificio en referencia, la suma mensual ele $ con 
que se promete seguirá contribuyendo con la oportunidad y eficacia que lo hi
zo respecto de la de la Penitenciaría, remitiéndolo por el mismo conducto de 
la Recaudación de Rentas á la Tesorería General del Estado. 

Lo que participo á vd. para que se sirva dar cuenta de ello á ese R. 
Ayuntamiento, quedando en espera de su acuse de recibo. 

Libert1cl y Constitución. Monterrey, Julio 18 de 1895.-Ramón G. 
Cluí,1arri, Secretario.-Al Alcalde 1° ele . . . 

Secretaría del Gobierno ele\ Estado Libre y Soberano ele Nuevo-León. 
-Asignaciones con que contribuirán mensualmente desde el 1° de Agosto 
pr.:iximo, los Municipios del Estado que en seguicla se anotan, para la obra 
del Palacio del Gobierno, constando en columna separada la que los mismos 
dieron para la de la Penitenciaría. 

- -- --· - . - e 

• 
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Cuoll mensual para Caola meaml 
11 Pal1eio de Gobi,1110 para la Peni~nciaria, 

Allende .. $ 5 00 $ ro 00 

Apodaca . . 6 00 IO 00 

Bustamante .. . 5 00 IO 00 

Cadereita Jiménez . 15 00 25 00 . 
Cerralvo . 10 00 15 00 

Guadalupe . 5 00 10 00 . 
Galeana • 10 00 20 00 

García. 6 00 IO 00 . . 
General Terán .. 6 00 15 00 

Linares , . 15 00 30 00 . 
Lampazos .. 15 00 15 00 

Marín . 6 00 15 00 

Montemorelos . . ' 15 00 25 00 

Mina .. 5 00 15 00 

Monterrey 500 00 300 00 

Pesquería Chica . 6 00 IO 00 

Salinas Victoria . 5 00 15 00 

Sabinas Hidalgo .. 8 00 IO 00 

Santiago . 8 00 15 00 . 
Villaldama . 8 00 15 00 

Suma $ 659 00 $ 590 00 

Monterrey, Julio 18 de 1895.-Ramón C. Clzávarri, Secretario. 

Concluída la lectura del anlerior informe, del que quedó impuesta con 
satisfacción la Junta, fueron aprobados todos los actos de la Directiva, quien 
de una manera constante y patriótica, ha estado encargada de la obra de que 
se trata, asi como de la administración de los fondos que se han recaudado 
para atender á los gastos que dicha obra ha demandado, y se acordó darle 
un voto de gracias por su afán y desinteresado trabajo, para llevar á buen 
término, y en bien del Estado, la construcción que acaba de terminarse: y 

1 

se dispuso, que tanto el informe de la Secretaría, como las demás piezas que 
hacen relación al asunto referido y el balance que rindió el Sr. Tesorero de 
esta J~rnta, se publiquen en el Periódico Oficial para conocimiento del pú
blico. Después se pusieron á discusión las dos proposiciones presentadas 
por el Sr. Presidente, relativas á que los fondos que quedaren sobrantes, 
pertenecientes á la Obra de la Penitenciaria, una vez concluidos los últimos 
gastos que faltan que hacer, pasaran para la obra material del nuevo Pala
cio del Gobierno del Estado que está proyectado construir, encargándose 
e~ta misma Junta de la administración de los fondos y vigilancia de dicha 
obra; y fueron por unani~idad aceptadas dichas proposiciom~s y se declaró 
instalada esta Junta para seguir entendiéndose en t~d? lo relativo. á la nuev_a 
construcción que se inicia, como lo estuvo para vigilar los trabaJOS y admi
nistrar los fondos para la ele la Penitenciaría á que acaba de darse término, 
quedando bajo la Presidencia del actual Sr. Go?ernador del Esta?º Gener~l \ 
Bernardo Reyes; acordándose que •como está dispuesto, sólo func10ne la Di
rectiva de esta Junta, teniendo sus reuniones los días 15 de cada mes, 
para estar al tanto de los trabajos que vayan efectuándose en la ?bra mate- i 
rial del nuevo Palacio de Gobierno que haya empezad? á construirse,_ conv~
cándose a la junta general cuando se crea necesano; quedando dicha D1-

I rección á cargo de las siguientes personas: 
Presidente, el Sr. Gobernador del Estado General B. Reyes; Tesorero, 

Sr. Agustin Maiz; Secretario, Sr. David Guerra, y encargado ele la ejecución 

.,. 
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